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2784/1964, de 27 de julio, sin pajui<:io del sometimiento a la
verificación contable que fuera perllJlenle, así como a la justi/ka
c:ión del cumplimiento de las obIipciones tributarias de los
pen:eptores de subvenciones concedidas con CIlIO a los Pn:supues
lOS Gen....1es del Estado, que le expresan en la Orden de 28 de
abril de 1986 (<<80letln Oficial del Estado» del 30) del Ministerio
de Economía y Hacienda.

-Lo que le hace público para eeneraI conocimiento. _
Madrid, 16 de diciembre de 1987.-E1 Secretario de Estado

Presidente del CODlejo Superior de Deportes, Javier Gómez
Navarro.

RESOLUCION th 16 de diciembre de 1987. del
Secretario de Eslado-PresidenJe del Consejo Superior
de Deportes. por la que se establt!'Cen subvenciones con
destino a pro.vedas de extensión deportiva de las
Universidades durante el ano 1988.

Con objeto de favorecer la puesta en marcha de un amplio
programa de actividades deportivas en el ámbito de cada Universi
dad, capaz de responder de i¡uaI man.... al deseo de mejora del
nivel técnico del deporte y a la aspiración particitativa de la
comunidad universitaria, dentro de los límites aprobados en los
presupuestos del Consejo Superior de Depones, se establece un
programa de subvenciones destinadas a proyectos de extensión
deportiva que pennita alcanzar los siguientes objetivos:

Aseaurar la presencia del mayor número posible de Universida
des en los Campeonatos de España de Deporte Univef'itario.

Consolidar en unos casos y establecer o implantar en otros la
celebración de las competiciones intrauniversitarias, consideradas
condición necesaria para la asistencia a los Campeonatos de
España, prestaDdo una mayor atención inicial a las modalidades
que cuenten con mejor infraestructura.

Realizar actividades orientadas al perfeccionamiento tknico de
los deportistas de manera que permita una progresión continuada
del mismo.

En ningún caso serán estas actividades de naturaleza exclusiva
mente recreativa, ni perseguirán tal fin.

Por todo ello, este Consejo Superior de Deportes ha resuelto
convocar el proarama de subvenctones a proyectos de extensión
deportiva. los cuales han de reunir las li¡wentes características:

Primera-El proyecto debe ",ferirle a actividades no contempla·
das en los programas a que hacen ",ferencia las Resoluciones de 1S
de diciembre de 1987 del Consejo Superior de Deportes.

Segunda.-EI proyecto se ",ferirá a cada modahdad deportiva,
siguiendo el orden del calendario programado y acompañarán los
siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de la actividad indicando explícita
mente el número de participantes que deberá Ier, al menos, de 40
miembros de la Comunidad Umversitaria, las previsiones de
desarrollo y sobre el lupr y feehas de celebración.

b) Presupuesto de iJlll"'SOS Y pstos, acompañado del docu
mento acreditativo de la aprobación del gasto cuanto éste afecte al
presupuesto de la Univenidad.

c) Calendario.
d) Infonne de la Comunidad Autónoma donde radique la

Univenidad

Tercera.-La ejecucióo del proyecto deberá Iener lugar durante el
año 1988.

Cuarta.-La cuantía de la subvención, en caso de Ier aprobada,
será aplicada a los siguientes motivos de gasto:

a) Asistencia al personal técnico colaborador que interviene
en el proyecto, cuando sea ~eno a la Universidad.

b) Alquiler de instalaciones cuando sean ajenas a la Univer
sidad.

c) Material deportivo funaible especi1ico de la actividad apro
bada.

d) Gastos de desplazamientos de participantes de una misma
Universidad ubicados en distintas localidades o campus.

Quinta.-El destinatario de la subvención será la Universidad
que presente la oponuna solicitud para un proyecto que cumpla las
condiciones exigidas.

Sexta-El plazo de p",sentaeión de solicitudes de subvención
finalizará el día IS de enero de 1988.

Séptima.-Las solicitudes deberán Ier fonnuladas por las Uni·
versidades interesadas dirigidas al Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes y presentadas en el Registro
General del Consejo Superior de Deportes o por cuaIqui.... de los

medios previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Octava.-Las Universidades beneficiarias están obligadas en
materia de justificaciones a lo que establece la Ley General
Pn:supuestana de 4 de enero de 1977 Y el Decreto 2784/1964, de
27 de julio, sin perjuicio del sometimiento a la verificación
contable que fuera pertinente, así como a la justificación del
cumplimiento de .las obligaciones uibutarias de los perceptores de
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado que se expresan en la Orden de 28 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estad"" del 30). del Ministerio de Economía
y Hacienda.

Lo que se bace público para sen....1 conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1987.-E1 Secretario de Estado·

Pn:sidente del Consejo Superior de Depones, Javier GÓmez·
Navarro.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 2J de diciembre de 1987 por la que se
modifica la de 23 de octubre de /98ó tk delegación de
atribuciones rn distintas autoridades y funcionarios
del Depanamento. sus Organismos autónomos e Insti
tuto Nacional de la Salud.

Por Ordeo de 23 de octubre de 1986 (<<!loIetln Oficial del
Estado. del 24) se delegarnn atribuciones en distintas autoridades
y funcionarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, sus Organis
mos autónomos e Instituto Nacional de la Salud.

La experiencia administrativa adquirida desde la entrada en
vigor de esta disposición ha puesto de relieve la necesidad de
modificar la delegación de determinadas competencias con objeto
de conseguir una mayor agilidad y eficacia en la tramitación de los
expedientes administrativos.

En su virtud, al amparo de lo ","visto en el artículo 22 de la ley
de Régimen Juridico de la Admmistrac;ión del Estado, dispongo:

Primero.-Se añade al artículo 2 de la Orden de 23 de octubre
de 1986 UD nuevo párrafo dos, pasando su actual párrafo único a
uno, con la siguiente redacción:

«!>Os.-E1 Delegado'del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Orops ejercerá, por delegación del Mmistro, las siguientes compe
tencias:

La suscripción de convenios de colaboración con Administra
ciones Públicas y con Entidades sin fines de lucro en el ámbito de
actuacióo que eonesponde a dicha Delegación del Gobierno.•

Segundo.-Se modifica el apartado dos del artículo 3.. de la
Orden de 23 de octubre de 1986, cuya redacción será la siguiente:

«!>Os.-EI Director geoeral de Servicios, por delegación del
Ministro J del Subsecretario de Sanidad y Consumo, ejercerá, con
respecto al personal funcionario de Cuerpos y.EscaIas adscritos al
Departamento o con destino en él, sus Ol'ganismos autónomos e
Instituto Nacional de la Salud, o en sus Servicios Centrales, según
proceda. y. con respecto a su personal laboral, las siguientes
competenoas:

l. La expedición de titulas administrativos y hojas de servicio.
2. La declaración de situaciones administrativas.
3. .El nombramiento de funcionarios interinos.
4. La convocatoria pública para la provisión de puestos de

trahajo de Iib", desiJnaclón.
S. El nombramiento para el desempeño de puestos de trabajo

de libre desi&nación. salvo los puestos de nivel orgánico de
Subdirección General

6. La convocatoria y resolución de concursos de méritos para
la provisión de puestos de trabajo.

7. El reconocimiento de la adquisición y cambio de grados
personales.

8. La concesión de comisiones de servicios por tiempo inferior
a seis meses que no supongan cambio de Mimsterio.

9. La atnboción del desempeño provisional de puestos de
trabajo, excepto aquellos de nivel orgánico de Subdirección Gene·
raI, en los casos previstos en el artículo 21.2.c) de la Ley 30/1984.

10. La convocatoria y resolución de pruebas selectivas para la
contrataci6n de personal laboral y formalización de los contratos de
trabajo_
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11. Los actos de gestión y "administración ordinaria de este
penonal que no se delegan expresamente en otros 6rpnos
mediante esta Orden.

12. La facultad de suscribir los estados y anexos a reDdir al
Tribunal de Cuentas por los Centros Gestores del Gasto, previstos
en las reglas 124, 125, 126 Y 127 de la Instrucción de Contabilidad
de los Centros Gestores de Pretupuesto de Gastos, aprobada por
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de marzo
de 1986.»

Tercero.-EI articulo 6.° de la Orden de 23 de octubre de 1986
queda redactado de la siguiente forma:

«Articulo 6.° Uno.-Los titulares de los órganos superiores y
Centros directivos del Departamento ejercerán, por delepción del
Subsecretario de Sanidad y Consumo, y respecto de aquellas que se
produzcan como consecuencia del funcionamiento de los servicios
que de ellos dependan, las facultades que en materia de indemniza.
ciones por razón del servicio se le atribuyen en las normas vigentes.
con excepción de las previstas en los números siguientes.

Dos.-El Secretario general técnico ejercerá, por delegación del
Subsecretario de Sanidad y Consumo, las facultades que a esta
autoridad atribuye la normativa vigente en materia de indemniza
ciones por razón del servicio, que se produzcan con motivo de
asistencias a Comisiones o Grupos de Trabajo de la. Comunidad
Económica Europea cuando los desplazamientos tengan lugar fuera
del territorio nacional

Tres.-El Director general de Servicios ejercerá, por delegación
del Subsecretario de Sanidad Y Consumo, las facultades que se le
atribuyen en las nonnas vigentes en materia de indemnizaciones
por razón del servicio, por comisiones de servicio a realizar por los
Directores comisionados y los Directores provinciales del Departa
mento, con excepción de las previstas en el número anterior.•

Cuarto.-Se añade al articulo 8.° de la Orden de 23 de octubre
de 1986 un nuevo apartado S, con la siguiente redacción:

.:5. Los actos de gestión y administración ordinaria de este
personal que no se deleguen expresamente en otros órganos
mediante esta Orden.)t

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en visor al día 5i¡uiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1997.

GARCIA VARGAS

Ilmos. Sres. Subsecretario, Delegado del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas, Director general de Servicios y Secreta
rio general técnico.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 1 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía, par el que se
homologa un aparato receptor de televisión. marca
«Sharp». modelo C4170-SN, fabricado por .Sharp
Electrónica España». en Sanl Cugal del Vallés. Barce
lona. España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energla de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Sbarp Electrómca
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera de
Gracia a ManresaBP. 1503, kilómetro 14,5, municipio de Sant
Cugat del Vallés, provincia de Barcelona, para la homologación de
receptor de teleVIsión, lilbricado por «Sharp Electrónica España,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en sat
Cugat del Vallés (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto ~~ya
homologación se solicita, y que el laboratorio ..erC SeMClos
Electromésticos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnICO
con clave N. 1750-B-IE, Y la Entidad colaboradora «Tecnos,
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TB-SHA-IA.QI (TV), han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de

noviembre, por el que se establece la sujeción a especificaciones
técnicas de los aparatos receptores de televisión.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energla de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseila de
homologación GTV-lOI90, con fécha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1989, disponer como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la I'roducción antes del día 2 de noviembre de 1988, y definir por
último, como earacteristicas técncias para cada marca y modelo
aprobado, las que se indican a continuación.

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromatícidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca <lSharp», modelo C-4270 SN.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 16.

Pa.r:a la pl~na vigencia de esU! Resolución de homologación y el
postenor certIficado de conformIdad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artíc~lo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 2 de noviembre de 1987.-El Director general,

Miquel Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

RESOLUCJON de 16 de octubre de 1987 de la
Dirección Regional de Cultura del Departamento de
Cultura, Educación y Turismo, por la que se deja
sin efecto la incoación de expediente de declaración
monumental existente a favor del Palacio de Florida·
blanca, en plaza Ceballos, Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia,
7/1984, de 24 de enero, transferidas por Real Decreto 3031/1983,
de 21 de septiembre, en virtud del acuero adoptado por el Consejo
Asesor de Patrimonio Histórico, en su sesión del 9 de octubre de
1987, resuelvo:
~ar sin erecto la incoación del expediente de declaración

como monumento histórico-artístico a favor de el Palacio de
F1oridablanca, sito en plaza Ceba110s de Murcia, incoado por
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes del Ministerio
de Educación y Ciencia, de fecha 13 de enero de 1972, por
considerar dicho Consejo Asesor que el inmueble se encuentra
suficientemente protegido al estar incluído en el Conjunto Histó
rico de Murcia, declarado en el Decreto 423/1976, de 6 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 60, de 10 de marzo).

Que el presente acuerdo se notifique al Registro General de
Bienes de Interes Cultural, y se publique en el «lioletín Oficial de
la Región de Murcia».

De la presente Resolución dése cuenta al Ayuntamiento y a los
interesados haciendo saber que contra la misma pueden interponer
recurso de alzada ante el ilustrísimo señor Consejero de Cultura,
Educación y Turismo, en el plazo de los quince días hábiles
siguientes a la publicación en el «Boletín OfiCIal de la Región de
MUfCUllt.

Murcia, 16 de octubre de 1987.-E1 Director regional, Miguel A.
Pérez-Espejo Martlnez.


